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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  -Norcasia, Caldas- 

Correo electrónico: j01prmpalnorca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 6 No. 9-02, primer piso. Teléfono 322 304 5628 

CONSTANCIA SECRETARIA. Norcasia, Caldas. Febrero 21 de 2022. Le 

informo señora Juez, que el presente proceso de Pertenencia radicado 

2021-00016 promovido por el señor Ramiro Buitrago Guillen contra los 

señores Oscar Arturo Ibarra Gallego, Luz Marina Marín y demás 

personas indeterminadas, pasa a Despacho para poner en conocimiento 

las respuestas de emitida por el IGAC. 

 

Sírvase proveer; 

JUANITA ROSSERO NIETO 
Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas.  

 

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicado: 2021-00016 

 
 

Habida cuenta el informe de secretaria que antecede, dentro del presente 
proceso de Pertenencia adelantado por Ramiro Buitrago Guillen en contra 

de los señores Oscar Arturo Ibarra Gallego, Luz Marina Marín y demás 
personas indeterminadas, se ordena incorporar al expediente, la 

respuesta allegada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC -, por 
medio de la cual, informan sobre la actualidad del bien a usucapir. Lo 

anterior para conocimiento de las partes. 
 

De otro lado se requiere a la parte actora, para que proceda con la 

notificación de los demandados de conformidad con lo ordenado en 
proveído del 07 de los corrientes mes y año, so pena de dar aplicación a 

lo consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso.  
 

 
NOTIFÍQUESE 
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